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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

AROLDO SAL TIT 

CAPITAL AUTORIZADO S/ 10'000.000,00 

CAPITAL SUSCRITO: 5/1. 5"000.000,00-------- 

En la ciudad de Taguachd, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 

del mayas el cinco de Julio de mil novecientos noventa y sels, ante frá. 

ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO. Notario Público del 

CABEERA de estado civil soltero, de profesión empleado, con domicilio en 

la sidad de Guayaquil, de transito por esta ciudad y por otra paria 

señor VICENTE LUCAS QUIMI de estado civil soltero, de profeziós 

etapleado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de transito por =ste 

¿jurad, Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

ta ciudad de Fuavaquil, de transito por esta ciudad, personas Capaces para 

ablicaree y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

aiqem y resultados de esta escritura a la que proceden como ueds 

uiiicado són armplia y entera libertad para su otorgamiento me presentar 

la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA"SEÑOR NOTARIO”: 

me. 

MIvasé altorizar en el Rocistro de Escrituras Públicas a su cate 

a
 la nus] conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al 

tenor de las clansulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE 

¡INTERVIENEN Concurren a la celebración de este contrato y manifiestas 

expresamente su voluntad «de constituir la Sociedad Anónima que =- 

“detiomina AROLDO SA. : los señores: EDDT GOROTIZA CABRERA y 

YILENTE LUCAS QUIMI . Todos por sus propios derechos, domiciliado: 

oy ls riudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y de e 

ectarorísia. SEGUNDA: La Compañía que se constituye medianté 
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del Metecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

uajes (e se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“HOHIMA DENOMINADA AROLDO 3A. CAPITULO PRIMERO- 

AERBOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO - Constibigese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

AROLDO SÁ. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

ipetetlles Estatutos y los Reglamentos que 38 expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO - La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) la importación, 

extorddlación, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

aneruesilación de productos farmaceuticos y afines; tambien a la conceción 

de plantas electricas, turbinas, motores de combustión interna; toda clase 

1
 de Ugletes y Juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y tras equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, 

pejmestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda 

clase de vehívnio, así somo a dar servicio de mantenimiento y reparación 

vea fa eléctrica de automotores y enderesada y Pass de los 

e 

Loñucomadorás, tintas Y accesorios para maquinas Totocopiadoras; Topa, 

o etnias ye Vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados 

Y calzado Y las imaferias primas que la componen; equipos de imprenta y e 

45 epitestos, así como de su matería prima conezal pulpa, tinta, etcetera); 

“de aeronaves helicópteros Y sus motores, equipos de accesorios, 

mebnmunenles Y partes, de aparatos eléctricos, artículos de cerámica, 

arculos de ferretería, artículos de artesanía, electredomésticos, artículos 

de cordeleria, artículos «de deporte y atletismo, artículos de juguetería y 

nlieria, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

feino, iostrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, 
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o mas Y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y as 

vaseusas, productos de cuero, telas; productos químicos, materia activa 

“ompuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas 

en fodas sus formas Y aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

productos de hierro y acero, papelería y utiles de oficina, artículos de bazar 

“ pertumiería, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

   ábarahos de relojería, : 5Us partes y accesorios; Ge toda clase de productos 

alM0enbciós Dor cuenta propia 6 de terceros; de Insumos O producios, 

siabotados de origen asropecuario, ayicola e industrial, de productos 

señualás e udustriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil. 

inádiinadias Y edquipos agricolas, pecuarios e industriales, eléctricos, 

” 1 

malenáles de construcción; b) también se dedicará a la construcción de 

cada clase de viviendas Tamiliares o Unilamillares, construcción de toda 

ES “iase dde edgicos, centros comerciales, residenciales, condormiír 

wdustuales; El diseño, construcción, planificación, supervisión Y 

lecalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas, Al 

Irabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

e«stenores, Á la construcción de obras de ingeniería, de viabilidad, 

9 eleclromecanicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

cstaprar o afretidar maquinaría liviana y pesada para la construcción; €3 

Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, [lnvial o 

marntuda de foda clase de mercadería el Señeral de pasajeros, cara. 

tstenales para la construcción, productos agropecuarios, bloacuáticos: 

“pbájape y guarda muebles; d) También tendrá por objeto dedicarse a la 

La 
A trcsaicción de larvas de camarones y otras especies bioacuaticas medisn 

  

4 mistaálación de laboratorios. A la actividad pesquera en todas sus Íp: 

ales cmno capllira, extracción, procesamiento Y e de 

sspeoes Moachálicas en los mercados internos y externos. Adquirir en



arreudanuento o en asociación, barcos pesqueros, instalar sn 

torraa que empaque, envasamiento o cualquier otra 

e) Compraventa, ” 

Tae, 

cianta aniustrnal para 

so cumercialización de los productos del mar; para la 

corretaye, administración, — permuta, — agenciamiento, — explotación, 

y anticresis de bienes inmuebles urbsños y rurales, 

exblolación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos 

de terceros; £j La representación de emp 

ageudaniento 

resas comerciales, cómo ds 

alropecvattos, industriales, nacionales, internacionales y aéreas, g) Á la 

ses, al desarrollo, crianza y explotación 

ganado y 

  

¿rotación agricola en todas sus las 

Podrá importar 

ricvitura y ganaderia, cualquier clase de maquinarias y 

Rduipos uecesarios para le agricultura y ganadería; h) Podrá electuar a 

camarón, café, cacao, 

de feda clase de ganado mayor y menor. 

troduchos para la act 

msbecciónes de producto de exportación tales coto: 

gidhrzo, Lanata. ado congelado, productos enlatados y Irutas 

pereddes, von el proposito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

2. También se 

melón, pesc 

eintdiendo a fáales efectos las respectivas certificacione 

aqeaicarta nda 

neo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta propia 

siguientes actividades: 

inportación de productos al granel tales como azúcar, maiz, 

  

ode Ieneros fo asociada a terceros, las 

vw explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y stalación Y 7 

oruvas fusdicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos 

+0 iterádos. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los 

tesbeciivs esta blecurmientos que se relacionan directa o indirectamente con 

de estudios e investigaciones científicas; Si arie de curar; fealización 

labroamon Y cotnercialización, importación y exportación de productos 

pitos Y jarmácebnlicos; aparatos e instrumental médico, quirurgico y 

tbedwuo, Y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina 

vo Pudrá estar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico,
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ymsoiahario Y financiero, —investipaciones de mercadeo Y de 

  

atpermercados, pudieudo también extender su actividad a 

tecnica velacionada a este campo: 1) Se dedicará a prestar servicios de 

2gernaa de Publimidad. 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

hada ciáse de empresas; m) La selección, contratación, evalnación 

  

mentación de servicios de personal; 1) Servicios de limpieza 
A 

de Dasura como su procesamiento; ñi) Yenta, importación y servicios «le 

sÍntulación: Y procesamiento de datos, 0) 3e dedicará a la actividad 

vieran como comisionista, intermediaria, tnandataria, mandante, sgeno 

tepriesentante de personas naturales y/0 jurídicas; cuenta correntista 

hbercantil, pj También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

imolgas «le auciones de compañías anónimas y de participaciones $ 

combamas limitadas, La Compañía se dedicara a la Siembra, cosecha, venta, 

  

uoburfación, Exportación y distribución de toda clase de Flores, 

¿Flormtditura) q  Fomentara y desarrollará el turismo nacionsio + 

w6ienassopal, mediante la instalación y administración de agencias de 

Viajes boleles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, cenfros FE 

veotrierdiales, ciuidadelas vacacionales, parques inecánicos de fecfeación, 

násitios Y Salas de juegos de azar Y fecreativos, 1) Prestar todo tipo de 

seviciós pelroleros en el área de segmentación, control geológico. 

prttoradión, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad pelrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

eb rod de delicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación 

de ioda clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda 

cldñe de rolnerales, de metales; venta de sUs productos y elabor y zz 

vusigós, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecjv 

nunero dentro Y fuera del país. También se dedicará a explotar IMMtnas,



A o 
cánterás Y vacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

e oafiportación de Lodo Hpo de metales y minerales, ya sea en forma de r 

máleña prina o en cualquiera de sus formas manulacturadas y estructuras, 

o Cuetda propia o de terceros; s] Importación, venta, fabricación, 

latón de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, 

tatemas de tala endace, suministro de baterías y rotores generadores 

bara sistemas de telecomunicaciones; instalación, pruebas y mantenimiento 

e centrales telefónicas ast como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de 

sep melalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio 

mantenimiento y 

  

eniace, baterías y motores generadores; construcción 

neValizácion: de sistemas de redes telefónicas; construcción, mantenimiento 

Meoabzación de canalización telefónica; €) S5e dedica a la revisión Y 

sanan de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, 

telepcaión Y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de 

peo Y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos 

eisorologt.os, Carga Y Ubicación de equipajes en bodega del avión, 

2Atmaistros de alímentos; u) Transformación de matería prima en 
* 

omadtichos terminados y/o elaborados; v) También se dedicará a través de 

lertetos a eshar servicios de asesoramiento en la protección y visilancia 

de Cersoval de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodía de 

sajones, 4%) 5e dedicara a la promoción de toda clase de eventos artísticos 

hnarcpagáles e 1iernacionales; E) Se dedicará a la educación en todo su nivel; 

Y) 0 dedicara a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

2d eeña consirucción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

ubruriacioan Y exportación de sistemas de riego materiales y equipos de 

ustemas de riego 2.11 La Compañia también ter drá por objeto la siembra, 
- 

oscecha, venta, impoctación y exportación de toda clase de flores, rosas, ete, 

PLORICULTURA) La Compañía no podrá dedicarse a la compraventa de 
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nteta ua la mtermediación financiera. Para onmplir con su objeto social 

asitá etectifar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

de lensan felación con el mismo.-ARTICULO TERCERO- El plazo por el 

val se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán 

43 partu de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro o 

iiencanti -ARTICULO CUARTO. - El domicilio principal de la Compañia, es 

ia clislad «de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

ecladquier lUsar de la República o del Exterior. -CAPITULO SEGUNDO: 

¿ÁPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital 

enlorizado de la Compañía será de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el Capital 

acto es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones 

vimánes y nominativas de un til sucres cada Una, capital que podrá 

ser alunendado Dor fesalución de la junta general de 
o 

accionistas - 

ARTICULO FNEXTO- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

41 eo alos milo Y serán firmadas por el Gerente General y 

bresiiente de la Compañía -ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción + 

ostia provistoval se extraviare, deferíorare o destruyere, la com Dañía 

tnsita anular el htulo, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

ies das consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

iecha de la ullima publicación, se procederá a la anulación del título, 

deluendose confent Uno nuevo al accionista. La armiación extínevirá todos 

los derechos utherentes al titulo o «certificado anulado -ARTICULO 

OLTAVO - Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

o Valor Degado, en las juntas veñefales, en consecuencia cada acción 

iterága dá delscho a Un voto, en dichas juntas cy aida 

SOVERO - Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se temistraraa también los traspasos de dorinio o pisnoración de la: En



unsimas ARTICULO DECIMO- La Compañía no emitirá jos títulos 

tibios de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, 

eaite tanto, sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales Y 

cnuna fits ARTICULO DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas 

tones put altmento de capital, se prelerirá a los accionistas existentes en 

probondót a Sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía 

iedtá seguia loz casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

ela Mada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

destenbos renta Y dos de la Ley de Compañías. - CAPITULO TERCERO: 

. 

DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - 

aETICULO DECIMO TERCERO - El Gobierno de la Compañía corresponde a 

a iuida Gegeral, que constituye su órgano supremo. La administración de Aa 

Qi
 

lá om pata se ejecutará a traves del Presidente, del Gerente General y del 

s<ieresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

osfollifas ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta General la componen 

is aaiodistas legalmente convocados y reunidos -AÁRTICULO DECIMO 

o0iATO- La hinta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

“benito de lus ies meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de lá compañia, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

es sgte General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

marvór cuculación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

dubrapación por lo meños al fijado para la reunión. Las convocatorias 

iebepajr espresar el lugar, día, hora Y objeto de la reunión -ARTICULO 

DELIMO SEXTO-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cválaier Hepo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

Seneral, por su iuciativa o a pedido de un número de accionistas que 

elmesente Dor de menos el veinticinco por ciento del capital social Las 

vto abortas deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 
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A£XTICULO DECIMO SEPTIMO - Fara constituir quórum en una Ju 

Spee Sie trata de primera convocatoria la concurrenota e 144 A io] 

  

toninperoode accionistas qUe represente por lo menos la mitad del + 

cars da De po consegtidlo, se hará Una nueva convocatoria de acuerdo dun 

y aricmió rscienibos setenta Y nueve de la Ley de Compañias, la míst; 

tabrá quórum con el número +1: ¿te vonieadira da advertencia de que ab 

va diag la instal qUe comcurriersa -ÁRTICOLO DECIMO OCTAYO.- loz 

wrimaslas Dodrabo Sotcurra a laz 

     RTICULO DECIME 

  

¡Tqesebiañtes acredifadiós mediante 

HOY ES - En 1 ¡ 

sión ode los mío LÉ 119,1 pa IT; 4 al di 43 da 

S Iinafas Gegerales Ordinarias 

  

A balance general y el estado de perdidas Ape Le Ta lA y aniobara e 

    pamate ras E Se discutirá subre el Tepa 

aan dde TeserYAs, proposiciones de los doctonistas, Y, por tbimeo, e 

ae gy rar lAs elec ióves 21 es que corfesponden hacerlas en ese pertolo 

Ls
 estírutos -ARTICULO VIGESIMO.- Fresidira las jJunt: 

secretario el Gerente General. 

bla ir. 

cegersies, ej Presidente Y alvara como 

picó pombrarse, s1 fUere necesario, un Director « 

  

porra hvado eg la 

aos jos acuerdos Y resoliiones de la junta general se tomarán por sito 

4 de votos en telación aj cárutal pagado concurrente a la reunion MataiaA ia ufo. e > ; 
z 7 7 7 ne. 7 . 7 "a - 

  

cáiis a0Mtetos á3os eu qUe la Lev 0 estos estalutos, exteleren Una Ma: 

    ia al i q peadliciones de 14 Junk a Gerer al son obligatorias pal rá . 
v Ta CH E Z 

00 aatas ARTICULO VIGESTMO TERCERO - Al terminarse Cp 

capado aterra % EXiraoraita 14r1á, SE concederá 1n feveso para ute o 

ce aa



  

“bites acuerdos fumados, con el obreto de que dicha acta - reslimen 

aa fer aprobada Dor la Juula General y fales resoluciones o aclerdos 

chivataborie iieritabo en viper ta. Todas las actas de junta veneral seran 

cqtadal La el Ebrplente Y el Gerente Genetal-Doretario 0 Por qUieñes 
> r 4 En 

o pvp Pech 5042 Weyes en a teltion Y se elaborarán de conformidad con el 

Meat teclamiento- ARTICULO WIGESIMO CUARTO.- Los Juntas 

setas podran tealizarse sí convocatoria previa. Si se hallare presente 

cintaiviad del caputal social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

eisaentos uecleata de la Lev de Compañias -ÁRTICULO VIGESIMO 

¿AER PO — Paja ie la furila General Ordinaria o extraordinaria pueda 

asador “áidaruente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de ja coritariía la reactivación de la corapañla en proceso de liquidación, la 

Sopsábddadción: Y en seneral, cualqier modificación de los estabutos, lk 

de cencoriar a ella la nufad del vapital pagado, en segun: 

Ea
 

tabrá La
 

  

bara 1 DDT sentación de la tercera pe arte del £ ¿apita 

24 cebada vonvweocaloria nu fblera el ¡JUÓTULO requerida, se Drocederá a 

be iia ds lercera convocatoria, la que o podrá demorar mas de seser 

jmár conladios a Dártar de la techa fijada para la primera reunión, mi 

» 

sbicáro e) dimelo de esta. La junta general así convocada se constituirá 

omel nlmero de accionistas presentes para fesolver uño « más de los 

wetcionador, debiendo eSpt E: DATE E est 16 particulares En la z
 

aloridá e se  hapa-ÁRTICULO VIGESIMO  SEXTO- Son 

aniburidgias dde la punta eeñeral ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

cretalende, al Gerente General Y Wicepresidente de la Compañía, quienes 

257 “uta ran cuco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

h3 4437 

esieoplos: ipdelintdamente, bio Elegir uno o más comisarios quienes 

3% FSarán LO, años ey Silla Junciónes; cj Aprobar los eta ados tinae lerús, Lu 

e der39ráajo er breseptados con el informe «del comisario en la forma 
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   Sana AJO HA 

  

loade la Corápa 

dida marda transferencia, ela]enaciór + 

ievesogaleiles de promedad de la compañta, 2): 

  

ctinis sayo de la copopaííta antes del vencimiento del plazo sef 

Cba eno 211 Caso de Condormidad con la Lew, hi Elegir al liguidsio: 

ej seda 11 Cógocar de los asuntos qUe se sometan a su consideracion. 

  

decides do on dos Presentes estatutos; Y, 12 Resolver los asuntos "pu. 

amentos de la 

  

otbara ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO - 2on atribuciones y deber=s 

ce eee Geñeral y President ai Ejercer individualmente 

  

eleterndádción legal, judicial Y =xirajudicial de la compañia; bi 

G
S
 

“oqoisader dmolo, general y suficiente los estableciruientos, emprezós. 

itbaarntuttes Y gegociós de la ompata, ejecutando a nombre de ella, y 

  

hehe ce da =odiedad bajo SU res sponsa bilidad, abrir 

  

ntciópdes Y electuar foda clase de operaciones bancarias, Civiles 3 

podais) 2) von Seneca: - 

cis pla epi a comercial qUe obligUe a la Corapañia; 1 Mombrár 7 

      

miapeselaniós Senerales Y especiales, prevía la autorización de la Tuuto 

  

«1h el primer cdso, dirielr das labores del personal y uotar 

  

peeiranentos, gd Cumplir y las resoluciones de la Junts 

menotajoaje Accionistas, hi Supervigilar da contabilidad, arqfino 

   cricstamdeucia de la Sociedad Y Velar por una buena  Imarchatde <n 

Gebendendids 11 Las demas atribuciones qUe le confieren los es tatutos: y E



Y 
Migas conpedamente los titulos de acciones de la Compañía. - En los casos . 

de isifa, AMceta € umpedimenfo para actuar «del Gerente General Y 

a emdente sera Tteemplazado por el Wicepresidente, quien tendrá las To 

misas 1acullades que el reemplazado - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

ii vaispresuiente de la Compañia fendrá los siguientes deberes y 

shoblicaiones ad Cumplir Y hacer camplir las resolúciones de la Junta 

aeperáal Y bdo Las demás atribuciones y deberes que le deferminen e 

oerayle cpeneral Y Presidente de la Compañia o la Tinta Geñeral de le 

iierga - €l Micebresidente ño ejercera la representación legal, judicial du 

  

sitial de la 5 

  

a perele segerál o Presidente de conformidad un lo establecido en el 

Staaye anierióor ARTICULO WIGESIMO HOVWVENO.- son atribuciones Y 

pelis cier lus camusariós, lo dispuesto en el artículo trescientos 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO E
 Semmbiia dde la Lev de Corapañias 

vita SiO - La compañia Se disolverá por las calisas determinadas en la 

estará a pes ae tfombañtas, + q tal case, eobrará en liquidación, la quee 

az Gel Gereñte General y Presidente TERCERA: DE LÁ SUSCRIPCIOH 
e 

SEL CAPITAL SOCIAL-El capital dela Compañía ha sido suscrito y 

do de lá rusgera siguiente: el señor EDDY GOROTIZA CABRERA ha 

    
serio os o) lguentas dcctones ordinarias y nominativas de un fil 

bes sama Una Y ona Dagado el veinticinco por ciento del valor de 

“and HA ie elias e, el señor VICENTE LUCAS QUIMI ha suscrito dos 

paliapsb ds acciónes ordinarias Y nominativas de Un mil sucres cada Uña 

ha izan el vempifiinco por dieufo del valor de cada una de ellas. 

ebpiiine consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

cajeado Te el BARCO LA PREVISORA-Los Accionistas pagarán el ” 

“senta Y cio Dor ciento del Valor de cada una de las acciones que han 

“faq en el Oláazo de dos años. Lo pagarán en numerario- CUARTA:
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7 

Aira e IS Vuela aut 1 zado el £ Dx mado ZEAVIER ESTRADA PERLAZA 
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Giepla ae Inle 

dh app, Hei 102 L E vane: 

    

dei 
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¿ue Usle 
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1r EN 

istro rie esta Compañia, inclusive la obtención del Re 

administrativas para oDÍen=r da 

  

d señor Hotario el Certificado de 

ú por el BANCO LA PREYISORA.- 

Lderible - Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres full 

oe en LOs seseyta y dos - GUa*aquil - (Hasta aquí la minutaj- Esc 

Se alirmnan en el 

otubla Ja misira qUe se eleva a Escritura 

de interaccion de Cab 

ei lares en alla Voz a loz otoreantes, qUiefia 3 14 aprueban ¿nl 

háles o Se aimman, fafifican Y frinan en unidad de a 

  

(aj - Leida esta e 

Pública - 

sorifura 

    

de principio a 11h, por 10) 

   



  

E A213ñ 2 E META 2áL PAFCGEN DE LA PAATELZ DE LA ESCERITUEA " » 

etilo DELO ITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA AROLDO S.A. 
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e «Papi uez tin cueapláimieate de lo ordenado en la Resolución Vúmero - 

Dedos de 2 OUUNIRZ, dictada el 24 de Julío de 1,0806, por eS 

Juridico de la Uficina de Cuayaquil, fue inscrita está escritura pública, 

la misma que contiene la Cu DiTLCION y 

«ly de fojus Í.EZO ss IDO, níme 

anotada baje el número 21.685 del hepertorio.-tiuaya 

tendente 

  

     

  

   

      

  

ail novocientor noventa i Heisme=i.d Hexistrador ve 
Q A MY, 

Tsáe. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registraugr Mercantil Suplente 

AT 

Vide FARLOS PONCE ALVARADO 
tagistrador Mercanol Suplente 

444 Cantón Guayaquil 

/ í. HTl.



       

       
   

    

+00: iue con fecha do hoy, la archivado el Cortificado de Afilia” 

ción de la Cámara de as ricóltura de la Segunda ¿ona Guayaquil, co- 

2 EION de da (    
rresjondiente a da 43 Mori 'erpanía denominada Mi LIO Hstae 

uayaguill, dos de Aposto de /ail novecientos naventa i seis.oi Hexistra- 

der Mercantil suplente. o 

    

Teac, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyaquil 

 



   
REPUBLICA DE R 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

sc-sc-5068956 

Guayaquil, 4 E SEP 1996 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO DE LA PREVISORA 
CIUDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo de la Resolución No 89-1-0-3-0010 expedida 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que 

* 

se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía. 

AROLDO S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

(AY 
AD, ¿ELEUEo MAREANER RAYALOS 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

jov


